COMENTARIO A LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL EN EL CASO MERODEANDO.COM.

HACIA LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA EN EL ÁMBITO DE INTERNET
La Audiencia Provincial ha confirmado la condena al titular del blog "merodeando.com" por comentarios vertidos por terceras personas que la SGAE consideraba ofensivos para su honor.

En este caso, la atribución de la responsabilidad al titular del blog, y no a los autores de los comentarios, se basa en considerar al dueño del blog "como una suerte de colaborador necesario de las manifestaciones vertidas en su blog."

Estas manifestaciones vertidas por terceras personas se efectuaban en comentarios a una entrada publicada por el responsable del blog, sobre cuya licitud nadie ha albergado nunca dudas. No obstante, la Audiencia considera que dicha entrada "marca e insta a que se viertan opiniones sobre la actuación de la SGAE que finalmente sobrepasa los límites de una denuncia."
En fechas recientes, se ha visto como los supuestos de exoneración de responsabilidad de la LSSICE iban menguando significativamente, mediante la ampliación paulatina del concepto de conocimiento efectivo que establece la LSSICE.

En este caso, ya se prescinde prácticamente por completo del criterio del conocimiento efectivo, de forma que los supuestos de exoneración de responsabilidad de la LSSICE acaban siendo ignorados por la Sentencia. Pero tampoco se hace referencia a otros criterios de imputación de responsabilidad clásicos en nuestro ordenamiento, como la culpa o negligencia.

De confirmarse esta doctrina, además de negar virtualidad alguna a la LSSICE y la Directiva de Comercio Electrónico, en la práctica, se estaría instaurando un sistema de responsabilidad objetiva o por riesgo para los prestadores de servicios de la sociedad de la información por los actos que realicen terceras personas al utilizar sus servicios, como sucede con las centrales nucleares, la navegación aérea o los dueños de animales, que iría más allá incluso de la responsabilidad indirecta del art. 1903 del Código Civil, como la que tienen los padres sobre las acciones u omisiones de los hijos bajo su guarda.
En fin, todo indica que los prestadores de servicios de la sociedad de la información tendrán negociar y revisar las cláusulas del contrato de seguro de responsabilidad civil, pues ciertamente, nadie puede estar seguro lo que puede llegar a hacer algún usuario.

